
COMISIÓN ESTATAL DE VIVIENDA, SUELO E INFRAESTRUCTURA DE CHIHUAHUA 

La Comisión Estatal de Vivienda, Suelo e Infraestructura de Chihuahua es el 
encargado de formular,  ejecutar, conducir, coordinar, evaluar y dar 
seguimiento a las políticas estatales de suelo, infraestructura urbana y 
vivienda a cargo del Gobierno del Estado; es decir, posee facultades tanto 
técnicas como operativas y jurídicas que permiten una planeación de 
políticas públicas más integradoras, donde participan órganos auxiliares 
para definir la atención de las necesidades apremiantes y a futuro en 
materia de vivienda en el estado, así como de reservas territoriales, entre 
otros aspectos. 

Programa 
CRÉDITOS DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN  
Objetivo del programa 
Mejora de viviendas  
Descripción del apoyo 
Es un programa de microcréditos para mejoramiento de viviendas (cemento, 
láminas, block, pintura y polín etc.) a personas con bajos recursos dando un 
enganche de un 15% con un plazo de 6 a 9 meses,  

Tipo de apoyo 
Apoyo de créditos de materiales a personas con bajos recursos 
Sujetos de apoyo 
Cualquier persona 
Convocatoria 
La información se difunde por medio de radio, pero existe un límite según los 
recursos que brinde la Secretaría de Hacienda. 
Documentos entregables 
Identificación, comprobante de domicilio, comprobante de ingresos, recibos de 
agua y predial para corroborar que no se tienen adeudos. 
Particularidades 
No se necesita solicitud, las personas acuden directamente con los documentos 
que se les solicita.  
Los proveedores con los que se tiene vinculo es Cementos de Chihuahua y otras 
dos más ferreterías. No incluye traslado. 
 
 
Datos de Contacto: 

Secretaría: Comisión Estatal de Vivienda, Suelo e Infraestructura de Chihuahua 

Teléfono: (614) 4397782 ext.2005, ext. 20180 

Ubicación: Calle Victoria No.310. Col. Centro 
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Comisión Estatal de 
Vivienda  

Proveedor  

Acude a la 
Comisión 
estatal de 

vivienda con 
papelería   

Recibe la 
papelería 
completa 

Se integra 
un 

expediente  

Se hace la 
venta 

Se hace la 
entrega de los 

materiales 
Se 

autoriza  

Si  

No 

Devolución 
de la 

papelería, 
con el fin de 

que el 
solicitante 
termine de 
recabarla   

Se emite un 
vale de 
material 

FIN 


